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Apurímac, 13 de setiembre de 2023 
 
OFICIO Nº0082-2023-CTVC/APURIMAC 
 
Señor 
Pedro Pascual Gomez Cuellar 
Coordinador Territorial del Programa Cuna Más 
 
Presente. - 
 

Asunto : Se ALERTA un (01) CASO 

De mi mayor consideración: 

Es grato dirigirme a Usted para hacerle llegar un cordial saludo a nombre de los 
miembros del Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana (Comité), al mismo 
tiempo manifestarle que el Comité, tiene como función principal la de vigilar los 
avances en el cumplimiento de los objetivos de los programas sociales del Ministerio 
de Desarrollo e Inclusión Social; así como velar por la transparencia y neutralidad en 
la ejecución de sus prestaciones sociales. 

En tal sentido, producto de las acciones de veeduría y vigilancia realizadas por los 
Comités Locales de Transparencia y Vigilancia Ciudadana, adjunto al presente le hago 
llegar el siguiente CASO1: 

- CASO N° 0122-2023-CTVC/APU     

Finalmente, me permito sugerirle que se realice la verificación de este caso y, 
concluido su procedimiento, le solicito sirva comunicar el resultado de la misma. 

 

A la espera de su pronta atención, quedo de Usted. 

 

Atentamente, 

 
……………………………………………. 

Guerson Yovani Paliza Pinto 
Responsable Regional 

 
1 Para efectos de la atención del CASO alertado, el Comité entiende que un Caso Resuelto es aquel que el Programa le ha 
comunicado - por escrito -, manifestando: 

1) Una conclusión sobre el CASO Alertado; precisando si tiene la CONDICIÓN de: FUNDADO o INFUNDADO. 
2) Si el CASO Alertado es FUNDADO, es necesario precisar la medida correctiva implementada o la medida a implementar 

y el plazo previsto. 
3) Si el CASO Alertado es INFUNDADO, es necesario precisar las razones en las cuales sustenta esta decisión. 
4) Si el CASO Alertado corresponde a dos o más personas afectadas, es necesario individualizar la CONDICIÓN y proceder 

de acuerdo a los numerales 2 o 3, según corresponda. 
El Comité publica en su página web todos los casos alertados al programa, así como las respuestas recibidas 

http://www.ctvcperu.org.pe/


COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA CIUDADANA 

Teléfono Apurímac: 942160032   

Teléfono Nacional: 994432338 
 CASO  N° 0122-2023-CTVC/APU 

                                                                                

PROGRAMA SOCIAL: CUNA MAS 1. FECHA DE REGISTRO: 07/09/2023 
  

   
  

   
  

   
  

   
  

   
  

   
  

   
  

   
  

   
  

   

I. DATOS DEL INFORMANTE / SOLICITANTE / VEEDOR:  

2. APELLIDOS NOMBRES: PALIZA PINTO GUERSON YOVANI 3. NÚMERO-DNI: 31040792 

4.ORGANIZACIÓN/INSTITUCIÓN 
COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA 
CIUDADANA 

5. CARGO: 
RESPONSABLE 
REGIONAL 

                                        

II. IDENTIFICACIÓN DEL CASO: LUGAR DE OCURRENCIA, PROCESO VIGILADO/VERIFICADO 6. FECHA DE OCURRENCIA: 28/08/2023 

7. DEPARTAMENTO: APURÍMAC 8. PROVINCIA: ABANCAY 

9. DISTRITO: CURAHUASI 10. CCPP/DIRECCIÓN: SAYWITE 

11. PROCESO OBJETO DE 

VIGILANCIA/VEEDURÍA 
SERVICIO DE CUIDADO DIURNO 

12. ¿DÓNDE SE APLICÓ 

LA FICHA DE VEEDURÍA? 
17536-NUEVA GENERACION I 

13. CANTIDAD DE 

AFECTADOS: 
18 

14. CANTIDAD DE 

PUNTOS CRÍTICOS: 
05  Puntos Críticos 

    

III. DESCRIPCIÓN DE LOS HECHOS (ANÁLISIS Y PRECISIONES): 

  
Durante las acciones de veeduría realizadas se evidenció los puntos críticos 
descritos a continuación: 
 
1. NUMERO DE NIÑOS INSCRITOS EN EL CIAI NO ES IGUAL AL NUMERO DE 

NIÑOS ASISTENTES AL LOCAL: Se constató que tiene 18 niños(as) inscritos, 
pero el día de la visita solo asistieron 11 usuarios, 07 usuarios no justificaron su 
inasistencia. (Ver Anexo 1). 
 

2. CIAI NO CUENTA CON LUGAR BAÑO/LETRINA/BACINES PARA NIÑOS 
UBICADO EN UN LUGAR ACCESIBLE, SEGURO Y QUE GUARDE 
PRIVACIDAD: Durante la veeduría al Centro Infantil de Atención Integral 
“Nueva generación I”, se observó que los bacines son colocados al costado de 
la puerta de la sala, no guarda privacidad para niños(as), se encuentra en la 
vereda, sin protección contra el sol; el local el CIAI se encuentra funcionando 
en ambientes prestados del Colegio secundario, los niños(as) se encuentran 
expuestos (Ver Anexo 2). 
 

3. CIAI TIENE DEPOSITOS DE AGUA QUE NO TIENEN TAPA: Así mismo se 
verificó que el agua es recolectada con manguera desde un caño para agua 
que se encuentra a más de 20 metros de distancia, además se almacena en 
recipientes de plásticos ubicados a la a la intemperie, sin tapa o protección.  
(Ver Anexo 2) 

 
4. CIAI NO CUENTA CON PAREDES, TECHOS, PISOS EN BUEN ESTADO. Se 

observó que necesitan refacción de las rajaduras presentes en las paredes: del 
mismo modo, las paredes, techos, puertas necesitan refacción de pintura   



 
5. CIAI NO CUMPLE CON CONDICIONES DE SEGURIDAD, FUNCIONALIDAD 

Y/O HABITABILIDAD. Cerca a la puerta de la sala de comedor del CIAI, se 
observó un tubo de desagüe que desemboca en una acequia a la intemperie 
donde discurren los residuos y desechos de la cocina y del lavamanos usado 
por la cocina de la institución educativa, y de la cocina del CIAI; los residuos 
discurren por la acequia que atraviesa al costado de los cimientos de las 
paredes del local, debilitándolas hasta llegar a la calle donde forman charcos al 
costado del local del CIAI. (Ver Anexo 02) 
 

 

 IV. SUGERENCIAS / RECOMENDACIONES: 

 

• En el marco de los lineamientos técnicos del Programa y sus acciones de 
coordinación se solicita verificar el caso e implementar las medidas 
correctivas a fin de garantizar una adecuada y eficiente prestación del 
servicio  

• Se solicita se pueda verificar el caso y se nos pueda informar las acciones 
implementadas destinadas a la solución de los hechos alertados en el 
presente caso. 
 

V. ANEXOS: (Total de páginas/folios: 09) 

 
1. Anexo 01: Ficha de vigilancia N°252-2023-APU-C 
2. Anexo 02: Fotografías 

 
 

 

 

 
 
 

…………..………………………. 
Guerson Yovani Paliza Pinto 

Responsable Regional. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



ANEXO 01: FICHA DE VIGILANCIA N°252-2023-APU-C 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 





ANEXO 02: CAPTURA FOTOGRÁFICA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 

Bacines en pasadizo, no 
brinda privacidad. 

Depósitos donde 
recolectan agua con 
manguera. 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 

Desagüe al costado de 
sala de cuidado de 
niños(as). 

Desagüe de CIAI es 
vertido a calle y costado 
del local de CIAI.  



 

Desagüe al costado de 
cimientos del local CIAI 


